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Presidente:  D. Antonio Felipe Morente Cebrián 

Vocal: D. Manuel Garrido Mora         

Secretario: D. Francisco Javier Martínez Domingo 

 El Jurado Tributario del 
Ayuntamiento de Málaga, 
en  sesión  celebrada  el día 

21 de septiembre de 2017, con asistencia de los miembros que al margen se 
expresan, ha examinado el expediente del Anteproyecto de modificación de 
Ordenanza Fiscal Nº 5, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, remitido por el Sr. Gerente del O.A. de 
Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, y ha emitido el 
siguiente dictamen: 
 
“ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5, 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 

Examinado el expediente del anteproyecto de modificación de la 
Ordenanza de anterior mención, se procede a dictaminar el mismo en el sentido 
que se expresa seguidamente. 
 
El Jurado Tributario, por unanimidad de sus miembros, acuerda DICTAMINAR 
FAVORABLEMENTE el anteproyecto de modificación de la Ordenanza 
Fiscal Nº 5, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, de conformidad con la Ponencia del 
siguiente tenor: 
 

“El Sr. Gerente del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento de Málaga ha remitido al Jurado Tributario el Expediente relativo 
a la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5, reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, a regir durante el año 2018, para la emisión del dictamen a que se 
refiere el artículo 137.1.b) de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
La petición de dictamen va acompañada de la Memoria justificativa de las 
modificaciones propuestas, de la relación de preceptos modificados y texto 
íntegro de la Ordenanza Nº 5, tal como habría de publicarse después de su 
aprobación definitiva. 
 
El nuevo texto que se propone incluye modificaciones en la Ordenanza Fiscal en 
vigor que afectan a aspectos de orden económico y a la fecha de entrada en 
vigor, concretándose en las siguientes: 
 
1.- Se propone la modificación del artículo 6º, que recoge la bonificación 
potestativa contemplada en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, respecto de las transmisiones de la 
propiedad y la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, de la vivienda del causante, realizadas a título lucrativo por causa 
de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes.  
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En concreto, las modificaciones propuestas afectan a los dos primeros párrafos 
del citado artículo, de tal forma que, si bien se mantiene el porcentaje de 
bonificación del 95 por 100 para aquellas viviendas con valor catastral inferior a 
100.000 euros, dado el límite legal existente al efecto, se prevé incrementar los 
porcentajes de bonificación establecidos para el resto de los tramos de valor 
catastral de los inmuebles a los que resulta de aplicación, en un 5 por 100 a 
cada uno de ellos. Contemplándose, por otro lado, reducir a un año el período de 
convivencia necesario para el disfrute del beneficio tributario en cuestión. 
 
2.- Por último, se propone modificar la Disposición Final de la Ordenanza, 
para fijar su vigencia, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
partir del día 1 de enero de 2018. 
 
Examinada la propuesta de modificación, procede proponer al Jurado Tributario 
que DICTAMINE FAVORABLEMENTE el expediente de Modificación de la 
Ordenanza Nº 5, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, a regir durante el año 2018, 
debiendo advertirse, en relación con el procedimiento de aprobación que, con 
carácter previo a la tramitación plenaria, deberá someterse el citado Expediente 
de Modificación a la aprobación de la Junta de Gobierno Local, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 127.1.a) de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local.” 

 
Es cuanto el Jurado Tributario del Ayuntamiento de Málaga dictamina. 

 
En Málaga, a 21 de septiembre de 2017. 

 
      EL SECRETARIO 
      Francisco Javier Martínez Domingo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Juan Manuel Ruiz Galdón 
GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
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